[image: image1.png]DECRETO 216 DEL 1 DE MARZO DE 2021.pdf

1NISTERI0 O RELACIONES EXTERIORES

oecaeronomero 216 oezon

~1 MAR 2024

2lopm g

NG D) By

I




INSTITUCIÓN EDUCATIVA MADRE LAURA

HACIA LA TRANSFORMACION CON AMOR

NIT 8060035965- DANE 113001002413
GUIA DE APRENDIZAJE –AREA DE SOCIALES 8°
DOCENTE: Josefina Medina Licona
CORREO: jomeli2007@gmail.com
Periodo:  1                           
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Fecha de revisión: 
Propósito de aprendizaje:
Identificar las características de la migración forzada, sus manifestaciones y representaciones en Latinoamérica,

INTRODUCCIÓN

La migración humana es el movimiento de las personas desde un lugar hasta otro, con la intención de fijar su residencia en el destino de forma permanente o semipermanente. La migración es un componente muy importante del cambio, la estructura y el crecimiento poblacional, así como lo son la natalidad y la mortalidad.
Hay dos términos esenciales para comprender este fenómeno. Uno es la inmigración, que ocurre cuando personas entran en un país o asentamiento; y otro es la emigración, producido si las personas salen del lugar. Quienes inmigran son inmigrantes, y los que emigran, claro, son emigrantes. 
Por lo general, la migración es voluntaria, pero hay muchas causas específicas por las que una persona puede hacerlo. A veces es forzosa. La migración ha sido un fenómeno muy común a lo largo de la historia de la humanidad; sin embargo, se considera que los movimientos nómadas no son migratorios, ya que el propósito de estos no es asentarse permanente o semipermanentemente en un solo lugar. Tampoco lo son los viajes turísticos, las peregrinaciones y otros movimientos que no tienen este fin.

 INDAGACIÓN

¿QUÉ VOY A APRENDER?     
Las Migraciones.

Causas y Características.

Leyes Migratorias.

Sus Representaciones en Latinoamérica.

CONCEPTUALIZACIÓN 
LO QUE ESTOY APRENDIENDO                               
LA MIGRACIÓN Y LA VIOLENCIA, SUS MANIFESTACIONES Y 
REPRESENTACIONES EN LATINOAMÉRICA.

 Migrar es trasladarse desde el lugar en que se habita a otro diferente; emigrar, abandonar el propio país para establecerse en otro extranjero, o abandonar la residencia habitual en busca de mejores medios de vida dentro del propio país; e inmigrar es llegar a un país extranjero para radicarse en él, o instalarse en un lugar distinto de donde se vivía dentro del propio país, en busca de mejores medios de vida.
 Primer eje: Se postula que la migración es una forma de violencia en sí, para los que se van y los que se quedan. De esta perspectiva resulta una doble mirada geográfica que incluye el lugar de partida y el lugar de destino. Dentro de ambos espacios, para los individuos, las familias, las comunidades, las condiciones migratorias constituyen un marco de violencia que resulta de las estructuras económicas (la pobreza, el paro), sociales y/o políticas (la represión, la guerra), insuperables, las cuales representan una amenaza o un peligro.
Segundo eje: La situación migratoria genera, para los hombres y las mujeres, nuevas identidades y nuevos papeles sociales y familiares, que pasan por rupturas culturales experimentadas en el sufrimiento y también en la creatividad, dibujando otros espacios en construcción.

LAS MIGRACIONES FORZADAS DE POBLACIÓN, POR LA VIOLENCIA, EN COLOMBIA: UNA HISTORIA DE ÉXODOS, MIEDO, TERROR, Y POBREZA.

La causa que ha generado mayor número de migraciones internas en Colombia ha sido la violencia ejercida por grupos armados contra sectores de la población, movidos por el interés de adquisición masiva de tierras, o de controlar regiones o territorios del país; también por no compartir las posiciones políticas de las poblaciones obligadas a desplazarse, o simplemente porque la población que habita en regiones que son escenario del conflicto armado es considerada por uno de los bandos enfrentados como su enemiga

El desplazamiento interno de personas ha tenido en Colombia causas económicas, sociales y políticas. La disputa por el control de la tierra, la búsqueda de mejores condiciones de vida y las persecuciones por motivos ideológicos o políticos han sido factores de los desplazamientos internos de población. Estos en su mayor parte son de tipo rural y se pueden clasificar en individual o familiar, en el que se desplaza un individuo o una familia entera y el éxodo masivo, cuando se desplazan poblaciones enteras por amenazas de genocidio o por enfrentamiento en sus cercanías de la guerrilla, de los paramilitares y de las fuerzas militares del estado colombiano.

La causa que ha generado mayor número de migraciones internas en Colombia ha sido la violencia ejercida por grupos armados contra sectores de la población, movidos por el interés de adquisición masiva de tierras, o de controlar regiones o territorios del país; también por no compartir las posiciones políticas de las poblaciones obligadas a desplazarse, o simplemente porque la población que habita en regiones que son escenario del conflicto armado es considerada por uno de los bandos enfrentados como su enemiga.

El desplazamiento interno forzado de personas, ocasionado por la violencia armada, social o política, ha tenido momentos en los cuales se ha tornado más crítico. Uno de ellos fue el período 
conocido como el de la violencia, que se originó con la muerte en plaza pública del caudillo liberal Jorge Eliecer Gaitán el 19 de abril de 1948. Ello originó el enfrentamiento armado entre los dos partidos políticos más tradicionales en Colombia, el liberalismo y el conservatismo, llevándose a cabo una lucha fratricida por el control político, económico y social del país.
Esta disputa terminó arreglándose de una manera salomónica para los enfrentados. La solución fue la creación del frente nacional como un acuerdo político cuya finalidad era terminar con la violencia; estaba compuesto por personalidades de los dos partidos políticos y resolvieron alternarse el poder político cada cuatro años como solución a la disputa.

La solución del acuerdo político del frente nacional de los años cincuenta, no acogió bajo su seno a todos los enfrentados y así ocurrió con un grupo de liberales con tendencias izquierdistas. Con las condiciones excepcionalmente favorables para la consolidación de proyectos insurgentes en los inicios de los años sesenta, este grupo dio origen al primer grupo guerrillero colombiano, conocido actualmente como la FARC (Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia), posteriormente surgieron otros grupos como el ELN (Ejército de Liberación Nacional), M-19 (Movimiento del 19 de abril), EPL (Ejército Popular de Liberación) y muchos otros más.

La opinión publica colombiana ha ido adquiriendo cada vez, más conciencia de la magnitud del problema social y político que se manifiesta con la migración forzada de la población. En el éxodo forzado se encuentra un drama humano de incalculables magnitudes y consecuencias. Abandonar forzadamente su ambiente, su historia y su tierra, constituye para las personas desplazadas emprender un viaje a la incertidumbre, en el que no se sabe cuándo se vuelve si es que se vuelve.
LEYES MIGRATORIAS
Cada país tiene presente esta problemática que han tratado de resolver a traves de los años y debido a esto, se crea su propia ley que es incluido en los proyectos de gobierno y que se convierte en bandera de candidaturas presidenciales. Por ejemplo:
¿En qué consiste la reforma migratoria de Biden y qué probabilidades tiene de ser aprobada?
Cumpliendo una promesa de campaña, los aliados demócratas de Joe Biden presentaron al Congreso el proyecto de reforma migratoria. Se trata de una ambiciosa iniciativa que aspira a crear un camino de ocho años hacia la ciudadanía para los 11 millones de indocumentados que, según Migration Policy Institute, vivían en la Unión Americana para 2018. De ser aprobado, el proyecto de ley constituiría la mayor reforma al sistema migratorio de Estados Unidos.

Si el U.S. Citizenship Act of 2021 o la Ley de Ciudadanía Estadounidense 2021 es aprobada, se crearía un nuevo estatus temporal de cinco años para los migrantes que superen revisiones de antecedentes y estén al día con sus impuestos. Este permiso les permitiría vivir y trabajar legalmente durante cinco años.

Al terminar este período, los migrantes podrán aplicar para una residencia y permanecer legalmente tres años más en el país mientras reciben la ciudadanía.
Pero solo quienes hayan ingresado a Estados Unidos antes de enero de 2021 podrían optar por legalizar su estatus migratorio bajo esta ley, quienes viajaron o viajen al país después de esa fecha no califican.
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Protecc.on Temporal

Articulo 2. Vigencia del Estatuto. El Estauto Temporal de Proteccién para Migrantes
Venezolanos Bajo Régimen de Protecaian Temporal tendrd una vigencia de diez (10)
ancs,

Parégrafo. £1 Goblero Nacional poda prorrogar o dar por teminados Ios efectos del
Estatuto en cualquier momento, en vitud de 1a facutad discrecional que le asiste en
materia da relaciones exterores.

Artculo 3. Definicion. El Estatuto Temporal e Proteccion para Migrantes Venezolanos
Bajo Regimen de Proteccién Temporal 65 un mecanismo juridico G proteccien temporal
dingido a la poblacion migrarfe venezoiana que cumpla con lascaracteistcas
establecidas on el ariulo 4 del presante Decteto, por medio delcual se busca generar
of registro de informacion de esta poblacion miranie y posteriormante. olorgar un
benefiio temporal de reqularzacicn a quienes curmplan con los requisios establecidos
enelartculo 12 i presente Decreto, 5 perjico de a facutad discrecional que e asiste
al Goblerno Nacions! en maeia de relaciones exterores

Articulo 4. Ambito de aplicacién. EI Estatuto Temporaldo Proteccion para Migrarles
Venszolanos Bajo Régimen de Proleccion Temporalapica a los migrantes venczolancs
que deseen permanecer de manera temporal en o fertorio nacional, y que cumplan
alguna do las siguientes condiciones:

1. Encontarse en terrorio colombiano de manera regular como tiulares do un
Pemiso de Ingreso y Permanencia (PIP). Pemiso Temporal de Permanencia
(PTP) 0 de un Permiso Especial e Pemancncia (PEP) vigente, cuakuiera sea su
fase de expedicon, incluido o PEPFF-

. Encontrarse en ferrforo colombiano de manara regular com fiulares de un
Salvoconducto SC-2 en el marco del rémite de una solcitud de reconocimiento de
Ia condicion de refugiado.

. Encontrarse en erforio colombian de manera inegular a 31 de enero de 2021

. Ingresar a terroro colombiano de manara reguiar a traves dei especivo Puesio
de’ Conirol Migratoio legaimente. habiltado, cumplendo con los requisios
estabiecios en las normas migraorias, durante los primeros dos (2) anos de.
vigencia del resene Estaluto.

Parégrafo 1. E1 Gobiemo Nacional podrd prorrogar o dar por finalzado el término
contempiado en @l numeral 4 dl presente atculo. & viru de I faculad discrecion
Que e asste on matera de reacions exleriores.

Parégrafo 2. Los migrantes venezolanos que se encueniren bajo a condicion conferida
en el numeral 3 del presente aticulo, deberdn aporar prueba sumara e idénea de su
permanencia en ol teritorio naciona, o los érminos y a través de los mecanismos que
estabiozca Ia Unidad Adminstrativa Especial Mgracién Colombia. mediante acto
admatrativo.

Parégrafo 3. Los nifos, nifas y adolescentes qus ingresen al Proceso Adrministraivo do
Rostablecimionto_de Derechos (PARD) o al Sistema do Responsabiidad Penal
Adolescento (SRPA).serdn conlomplados deniro del marco de aplcacien do que rata ol
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Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

TiTULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto establecer el Estatuto Temporal

de Proteccién para Migrantes Venezolanos Bajo Régimen de Proteccion Temporal, el
cual esta compuesto por el Registro Unico de Migrantes Venezolanos y el Permiso por
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APLICACIÓN 

PRACTICO LO QUE APRENDI

1. Prepara una exposición sobre el tema. 



ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN

¿Cómo sé que aprendí?                                                                                                                                       
1. Realiza un mapa conceptual del contenido de todo el tema del fenómeno migratorio.
2. Consulta cuales son las principales organizaciones en Colombia encargadas de resolver el problema migratorio.



AUTOEVALUACIÓN


¿QUÉ APRENDÍ?
Nota: en este aparte puedes de auto evaluación puedes colocar una rejilla con algunos indicadores o lo puedes hacer a manera de reflexión, por ejemplo, cómo te sentiste y qué tanto aprendiste en el desarrollo de esta guía.?
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1. - Se te facilitó resolver el taller?

2. - ¿Qué dificultades tuviste?

3. - Necesitaste ayuda para realizarlo?

4. .- ¿Qué fue lo que más te llamó la atención?

5. - ¿Qué no te quedó claro?
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